
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, ocho de marzo de 2021 
 
INCIDENTE DE DESACATO DE CARMEN MOSQUERA DE ROJAS CONTRA NUEVA EPS EXP. 
2020-227 
 
Se le corre traslado a la Nueva EPS de lo manifestado por el señor Jairo Rojas Mosquera, 
hijo de la accionante, a fin de que un en término máximo de 5 días informe al despacho si 
ya realizó la valoración médica tendiente a determinar si hay lugar a conceder a la afiliada 
servicio de enfermería en casa, en cumplimiento del fallo de 30 de octubre de 2020. 
 
 
 
CÚMPLASE  
 
 

 
 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


